
TRIBUNAL DE JU§TICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTA,DO DE SINALOA

c. LUCTNDA JANETH Álvnn¡z MoNrnño.
PRESENTE.-

De la manera más atenta me permito comunicar a usted que la Presidencia de este
Tribunal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26, fracción X, de la Ley
Orgánica del Tribunal de lusticia Administrativa del Estado de Sinaloa, acordó
otorgarle el nombramiento de Asistente Administrativo de Sala Regional de este
Tribunal, a partir del día 01 de marzo de 2021. Lo anterior para los fines legales
correspondientes.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIóN.

CULIACAN ROSALES, Sf NAL 1DE ARZO DE 2021.

LIC HÁVEZ RANGEL.
ESIDENTE \r

;{



En Culiacán Rosales, Sinaloa, el día 01 de mazo de202l, al aceptar el cargo a que
se refiere el nombramiento que consta en el anverso, PROTESTO, conforme a lo
dispuesto por el artícuio 144 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, guardar
ésta, la Constitución General de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ellas
emanen.

Asimismo, declaro que no desempeño otro empleo y no estar inhabilitada para
desempeñarlo.

LA AC NTE

C. LUCINDA ]ANETH Álvlnrz MoNTAño,




